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SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/048/2024

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las trece  horas del  día
trece  de  mayo  de  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en  Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director  de  Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director  de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboracjón
de versión  pública  de  los documentos que  mediante  oficio SA/0470/2024,  remite  la  Secretaría
del Ayuntamiento,  para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 fracción XIV de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Públíc`a del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día

Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
lnstalación de la sesión. zjJ' L
Lectura y aprobación en su caso, del orden de] día.
Análisis y valoración de la documental presentada por el titular de la Secretaría del
Ayuntamiento, mediante oficio SA/0470/2024.

5.   Discusión   y   aprobación   de   la   clasificación   de   la   Ínformación   referente   a   la
documental presentada por la Secretaría de] Ayuntamíento, bajo su resguardo.

6.   Asuntos genera]es.
7.   Clausura.

Desahogó del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden
del  día,  se  procedió  a  pasar lista de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D. Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Mag'dalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del H,
Ayu nta m i en to d e Ce n tro .-------------------------------------------------------------------------------------------
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2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  trece  horas  del  día  trece  de  mayo  de  dos  mil
veinticuatro, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:  -

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario procede
a  la  lectura del  orden  del  día,  la  cual  somete a aprobación  de  los  Íntegrantes y se  aprueba  por
unanimidad.----------------------------.--.----.----------------------------------------------------------------------------

4.- Análisis  y valoración  de  la  documental  presentada  por el  titular de  la  Secretaría  del
Ayuntamiento, mediante oficio SA/0470/2024.  En desahogo de este punto del orden del día,
se procedió al análisis y valoración de las documentales remitida por el Titular de la dependencia
mencionada.---------------------------------.----------------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información referente a la documental
presentada por la Secretaría del Ayuntamiento, bajo su resguardo .----------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  - A través  del  oficio  número  SA/047o/2024,  el  tituiar  dé  lá` Secretaría  del  Ayuntamiento
envió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a ra lnformación Pública, "el Acta de Sesión
número 54 de tipo extraordinaria de fecha 19 de abril de 2024 del H. Cabildo del Municipio
de   Centro".   Lo   anterior   para   efectos   de   que   previo   análisis   y  valoración   del   Comité   de
Transparencia,  se  pronuncie  respectoa  la clasificación y elaboración en versión  pública de  las
documentales,  las cuales contienen datos susceptibles de ser clasfficados como confidenciales,

para su  publicación en el  Portal  de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro .------------------

DOS.-En  consecuencia,  la  Coordinación de Transparencia y Acceso  a  la  lnfo     ación Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0441/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comitéde  TrarBparencía,

para que previo análísis de+as documentales señaladas en el  punto que antecede,  se proceda
en términos de lo previsto. én los artículos 43 y 44 fracción lJ, de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfomacíón   Pública  del   Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y
elaboración  en versión  pública ,-----------------------------`-' --------- + --------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidacl con los artículos 43, 44 fracción  1  y lL de la  Ley General  de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparenci`a y Acceso
a   la   lnformacióh   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   este   Comfté   de   Transparencia,   es
competente   para   conocer  y   resorier   en   cuanto   a   lá   clasificación   de   la   información   v
eiaboración en versión Dública,  Se Procede a realizar el ánálisis de la información susceptible
de ser clasmcada como confidencial y se advierte la existencia de datos confidenciales en losá?-

-,rc
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documentos   referidos.    Documentos   a   los   cuales   se   les   deberá   proteger   los   datos
confidenciales que  contienen,  de  conformidad  con  lo establecido  en  el  párrafo segundo  del
artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por el
lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   y   Protección   de   Datos
Personales.  Por lo tanto,  este Órgano Colegiado procede a  la clasificación de la documental
referida para quedar de la manera siguiente:

Documento Datos que se clasifican en dicho documento

Acta        de        Sesión
número    54    de    tipo
extraordi naria           de
fecha   19  de  abril   de
2024   del    H.   Cabildo
del        Municipio       de
Centro

•     Nombre de personas físicas
En las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la
lNAl   señaló   que   el   nombre   es   uno   de   los   atributos   de   la

personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la
identidad, en viriud de que hace a una personaLfísica idefttificada e
identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de

privacidad,  por lo que es uri clato personal que encuadra dentro de
la  fracción  1  del  artículo  113  de  ley  federal  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

•    Clave y cuenta catastral
Proporcionar  el  número  de  cuenta  catastral,  o  información  de  un
predio,  daría cuenta de un  bien  inmueble que se encuentra dentro
de   la   esfera   patrimonial   de   una   persona,    lo   que   constituye
información relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a
su  titular  o  personas  autorizadas  para  el  acceso  o  consulta  de  la
misma, por lo que este Comité de Transparen'cia estima procedente
su   clasificación   como   confidencial   y   por  actualizar  el   supuesto
previsto  en  los  ahículos  116  primef,párrafo  de  la  LGTAIP  y  124
primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco.

•     Ubicación derpredio
En  la  Resolución  RRA  09673/20  el  lNAl  señaló  que  el  Domicilio
particular de  persona física,  en términos del  ariículo  29 del  Código
Civil Federaí, elr domicilio es el, lugar en donde reside habitualmente
una  persona física.  En  este sentido,  constituye  un dato  personal y,
por ende,  confidencial,  ya que incide directamente en  la  privacidad
de  personas  físicas  identificadas,  y  su  difusión  podría  afectar  la
esfera priyada de las mismas,
Por  consiguiente,  dicha  información  es  confidencial  y  sólo  podrá
otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de los datos
personales;  por ello,  la calle y  número exterior,  colonia,  delegación
o munici io, entidad federativa el códi ue se traduce en
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el domicilio  particular,  se considera clasificado,  con fundamento en
el  artículo   113  fracción   1   de  la   Ley   Federal  de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública.

•     Superficiedel predio
En    la    Resolución    760/15    emitida    por    el    lNAl,    señaló    que
proporcíonar las medidas y colindancias de la parcela,  daría cuenta
de las características de un  bien  inmueble que se encuentra dentro
de la esfera patrimonial de una persona física o moral.  Derivado de
lo anterior,  se advierie que esta información, constituye información
relacionada  con  el   patrimonio  de  una   persona   moral   o  física  y
únicamente  incumbe  a  su  titular  o  personas  autorizadas  para  el
acceso   o   consulta   de   la   misma;   en   ese   sentido,   se   estima
procedente la clasificacjón de este dato como confidencial.

11.-Los datos Droteqidos en los documentos señalados con antelación son suscei)tibles
de ser clasificados  como  confidenciales,  en  vjrtud  de  aue a]  divulqarios se estarian
vulnerando  los  derechos  Dersonales  de sus  tjtulares.  va que+omstituven  datos`úue
hacen  a u na Dersona identificada e identificable .------------------------------------------------------

Es de  resaltarse que  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda aquella  información  en  poder
de  los  Sujetos  Obligados,   relativa  a   los   Datos   Personales,   protegidos  por  el   derecho
fundamental a  la  privacidad,  cx)ncemientes a  una persona  identifica.da e identificable y que la
Protección   de   Datos   Personales   es   la   garantía  de  tutela  de   la   privacidad   de   Datos
Personales  en  poder  de  los  Sujetos  Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono

pariicular,   correo   pariicular  de   una   persona   (todo   ser   humano)   el   Registro -Federal  de
Contribuyentes (R.F.C.),|a clave única de registro de población (CURP),  entre otros, y que la ,
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como-
Datos  Dersonales sehsibles aquellos que se refieran a  la esfe+a más  íntima de su titular,  o
cuya  utilización  indepida  pueda  dar origen  a  discriminacjón  o` conlleve  un  riesgo  grave  para
éste. De marmra enmciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento
de su  titular.  Datos+++Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,
cuentas bancarias,\+ingresos y egresos,  etc., que sólo su titular o persona autorízada poseen,
cuya difusión  requiere del consentimiento expreso de su tftular ,---------------------------------------

111.-Con  fundaménto  en  los  artículos  6,  apartado  A  frácción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constítución  Polírica de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de la  Constftución
Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,  23, 24 fracción  1 y Vl, 43, 44
fracción  i  y  ii,  ii6,  de  ia  Ley  Generai  de  Transparenciá  y Acceso  a  ia  infomación  Púbiica,
artículos 3 fracciones lx y X, 4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la+ey General de Protección de Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3  ffacciones  lv,  Xlll,  Xxll  XX\/,  XXXIV,  65-
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párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,
124 y  128,  párrafo primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del
Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Wll  y lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley de  Protección
de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como
Cuadragésimo  octavo,   Quincuagésimo  Sexto,   Quincuagésimo  Séptimo,   fracciones  1  y   11,
Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnformación,  así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, emmdos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   Pública  y   Protección   de   Datos   Personales,   se
determina  procedente  confimar  la  clasificación  v  elaboración  en  versión  pública  del
documento descrito en el considerando 1, de la presente acta .----------------------------------------

lv.- Por lo antes expuesto y fundado,  después  del  análisis de  la documental  remitida  por  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación,  descrita en los considerandos de
la presente Acta, este Órgano Colegiado, confirma la clasificación de la información solicitada

por  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  y  mediante  el  voto  por  unaT`imidad  de-sus  integrantes
resuelve:------------------------------------------------------------------------------------------------i---------

PRIMERO. -Se confima la clasificación v elaboración en versión pública del documento
descrito en el  considerando 1  de la presente acta,  versión  pública que deberá  realízarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .-------------------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la, Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  informe  al  Titular  de  la  Secretaría  del
Ayuntamiento,  que  este  C   mité  confirmó  la  clasfficación  de  la  información  descrita  en  el
corBiderando  1  de  la  presente  acta.  Versión  pública  que  deberá  elabc)Tar  en  ros  términos
señalados y tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segunqo y Séxagésimo Tercero de
los Lineamientcs Generáles en Materia de Clasificación y Desclasfficación de ia  lnformación,
así como para  la elaboración de Versiones  Públicas,  en los que'señala que la elaboración y
clasmcación  en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón
señalando los datos siguientes:

1.      EI Nombre-del área del cual es titularqujen clasifica.
11.      La identificación del documento del que se elabora la versión pública

'r\#.LFausnpdaarimeesn:osf::¡a°,:e¡Sndc¡Ícaas:fi£oadaeF'naos#b°rg°d/:ipofdg!nnaasm#eunet::Co°nf::m.aanriícu,os,

fracción(es),.párrafo(:).conbase_en_ie:_c,u_ai_3.s__s_e_sustenteiaciasificación;asícomoias
rff.oneF:#Cairdceu,nTsittau¡ac:adseFX:e:o:Xramraona:atómgirsa%aaáequienc,asifica.

Vl.     Fecha  y  número  del  acta  de  la  sesión  de  Comité  donde  se  aprobó  la  versión

pública.------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -  Puplíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  TrarBparencia  de  este  Sujeto
Obligado.--------------..._............L_........_..............._..._..............................._............_...
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6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s i g u i e nte  p u nto .---------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.- Clausura.  - Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  de  fecha  y  agotado  el  orden  del  día  se

procedió    a    clausurar   la   Sesión    Extraordinaría   del    Comité   de   Transparencia    del    H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  catorce  horas  con  treinta
minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella
intervinieron.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernán Baf ljnas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

M:A.€Úéi Vó Arelrano Lastra
Director de Administración

Secretario

=--=
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora Muniéipai
Vocal
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